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Quito, Julio 12 de 1.980 

Señores 

Superintendencia de Lompañías 
Ciudad. 

Estimados señores: 

De acuerdo al Decreto No. 1353-A de enero 13 de 1.975, nos es 
grato comunicar a Uds., el siguiente traspaso de acciones de 
la Compañía ESCAVILLA S.A.: 

Carlos Escalante Villalobos de nacionalidad ecuatoriana y su se- 
flora Ada Escalante de Escalante de nacionalidad ecuatoriana, trans- 
fieren su Certificado No. 1 de la mencionada Compañía, que ampara 
1.518 acciones, numeradas 1/1518 por un valor nominal de Y 1,000.00 
cada una a Centros Comerciales del Ecuador C.A., según comunicación 
de fecha 19 de junio del mes próximo pasado. 

Particular que ponemos en su conocimiento para log fines consiguien- 

tes. 

j Muy at ntamente, ' 

Ecdr Mahdel Naranjo T 
Gerente. 
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